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Sra. Bra.- 

Cristina Guerrero. 

INTENDENTA DE COMPARIAS DE LOJa 

En su deenacho.— 

De ma consideraciones; 

Para su conocimiento y  finen consiguientes. «0 

contormidad con lo previsto enel articulo 21 de la Lev de 

Comañias en vigorcia. cómoleme comunicarle la venta du 

acciones de la compañia CONSTRUCTORA CONSULTORA fon 
FOLMENSRCONSTRUC  5.4.. de  cantormdad con el si0u1ente 
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El cedente cede las cuatrocientes acciones que tienen an 
la comnañía CONSTRUCTORA CONSULTORA COLMENGRCONSTRUC S.A 

Cada >caión tiene el valor de un delar cada una 
La inversión es nacional 
Por le uental atención am este erunto. le anticipo ms 

agradecimientos. 
firmo con m abogado patrocinador» 

Atentamente.    
  Ino. Josf ucha Losrte 

GERENTE 6 añil 

CONSTRUCTORA CONSULTORA COLMENARCONSTRUL S.A 
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Loja, 25 de febrero del 2011 

Sr. Ing,, 

Joá Becjamín Pucha Loarts 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA CONSULTORA 

COLMENARCONSTRUC S.A”. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros: Ángel Albano Abad, de estado civil cazado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, de confbrmidad con el documento que adjunto, como cedente, por una 

perte; y, por ctra, como cesionaría la señorita Carmen Jokana Pucha Villavicencio, a Ud, muy 

1.- Yo, Ángel Albano Abad manifiesto que transfiero la propiedad de todas las 

acciones, es decir de las cuatrociontas acciones del valor de un dólar cada una que poseo en la 
compañía CONSTRUCTORA CONSULTORA COLMENARCONSTRUC S. A., a favor de 
Ja cesionaria señorita Carmen Jokana Pucha Villavicencio. 

1.- Con estos antecedentes, tenemos a bien a dar a conocer a Ud., señor Gerente la 

transferencia de dominio de la» cuatrocientas acciones del compareciente señor Ángel Albano 

Abad, que tiene en la compeñía CONSTRUCTORA CONSULTORA 
COLMENARCONSTRUC S.A, a fín de que se digno disponer su inscripción en el Libro de 

acciones y Accionistas de esta compañía y comunicar este particular a la Superintendencia de 
Compañias. 

IV.- El cedeale señor Ángel Albano Abad declaran haber recibido el precio total de las 
custrocientas acciones de parte de la cerionaria, en moneda de curso legal y m su entera 

isfección. 

Con sentimientos de consideración. 

Mentamente,


